
CARTA POSTULACIÓN Y ACEPTACIÓN MIEMBRO INDEPENDIENTE 

], [9 ] de marzo de 2022. 

Señores 
ALMACENES ÉXITO S.A. 
Carrera 48 # 32 8 Sur 139 
Envigado - Antioquia 

Referencia: Aceptación postulación a Miembro Independiente de la Junta Directiva y 
certificación de independencia. 

Mediante la presente comunicación, y en cumplimiento de los requisitos previstos en el 
Decreto 3923 de 2006, manifiesto que acepto que mi nombre sea incluido dentro de la lista 
de candidatos para conformar la Junta Directiva durante el período 2022-2024, que será 
sometida a consideración de la Asamblea General de Accionistas de Almacenes Éxito S.A. 
("Éxito" o la "Compañía") en su reunión ordinaria a celebrarse el día 24 de marzo de 2022. 

Adicionalmente, me permito certificar: 

1. Que cumplo con los requisitos de independencia previstos en la Ley 964 de 2005 y
en el Código de Gobierno Corporativo de la Compañía para ser Miembro
Independiente respecto de Almacenes Éxito S.A., sus accionistas controlantes o
significativos y sus partes relacionadas, nacionales o del exterior, y de las
Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones.

2. Que, salvo por la calidad de miembro de Junta Directiva, no he sido empleado o
directivo de la Compañía o de alguna de sus filiales, subsidiarias o partes vinculadas
nacionales y del exterior, accionistas controlantes o significativos, entendiendo por
estos aquellos que hubieren tenido tal calidad durante los tres años inmediatamente
anteriores.

3. Que no soy accionista o representante de un accionista que directamente o en virtud
de convenio dirija, oriente o controle la mayoría de los derechos de voto de la 
Compañía o que determine la composición mayoritaria de los órganos de 
administración, de dirección o de control de la misma.

4. Que no soy socio o empleado de asociaciones o sociedades que vendan productos
o presten servicios de asesoría o consultoría a la Compañía o a las empresas que
pertenezcan al mismo grupo económico del cual forma parte ésta y cuyos i�zpor dicho concepto representen el veinte por ciento (20%) o más de sus i'\,:_e
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